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Presidente

Titular: D. David Velarde Trigueros

Suplente: D. Rafael Ureña Villanueva

Secretario

Titular: D.ª Elena Sánchez Alonso

Suplente: D.ª Isabel Vicente Vicente

Vocal Primero

Titular: D. Tomás Bretones García

Suplente: D. Juan Cánovas Cuenca

Vocal Segundo

Titular: D. Juan Manuel Carnicero Parra

Suplente: D. José Luis Cenis Anadón

Vocal Tercero

Titular: D. Emilio Aledo Olivares

Suplente: D. Ramón Ballester Sabater

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Agrónoma de 
la Administración Regional, por el sistema de medidas ex-
cepcionales de estabilidad en el empleo público, convoca-
das por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y figurará en la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modificar su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo se 
tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, se le excluirá del proceso 
selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12925	 Orden de 24 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican los 
aspirantes que han solicitado formar parte de la 
lista de espera y la zona o zonas solicitadas de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior De Salud 
Pública, Opción Inspector Farmacéutico de 
la Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código (AFS47C-2).
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De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presente pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente
Titular: D. Manuel Romero Mas
Suplente: D.ª Teresa Clemente Soubriet
Secretario
Titular: D.ª Susana Martínez Medina
Suplente: D.ª María Angeles Cañadas Villena
Vocal Primero
Titular: D.ª Pilar Jiménez de Zadava Lissón López
Suplente: D. Jaime Luis Martínez Uceda
Vocal Segundo
Titular: D. Emilio Rodríguez Gutiérrez
Suplente: D.ª Josefa Rodríguez Tortosa
Vocal Tercero
Titular: D. José Antonio Molina Illán
Suplente: D. Mariano Muñoz Blanco
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 10 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala de Salud Pública, Opción Inspector Farmacéutico 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, convo-
cadas por Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía Hacienda, (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia número 148 de 29 de junio de 2007), con expresión 
de las causas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-

nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad colabora-
dora dentro del plazo de subsanación supondrá que el motivo 
de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, y figurará 
en la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modificar su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los Ta-
blones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y de la Secretaría Autonómica de Admi-
nistración Pública.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspiran-
tes, si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere 
conocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación necesaria para tener derecho a la exen-
ción o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos 
del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

12926	 Orden de 24 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se designa a los miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se indican 


